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PARTE OFICIAL. 

Doña Isabel 2 . a por la gracia de Dios y por la 
constitución de la monarquía española Reina de las 
Españas, y en su nombre Doña Maria Cristina de 
Borbon, Reina Regente y Gobernadora del reino á 
todos los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : Que las Cortes han decretado y Nos sancionamos 
lo siguiente: 

Articulo único. Se permite estraer á Portugal 
por la aduana de Fregeneda el corcho en tablas, pa
nes ó pannas de la provincia de Salamanca, como 
lo está en la de Estremadura, con el derecho de 12 
reales en quintal, hasta que el gobierno presente los 
aranceles generales al examen y aprobación de las 
cortes. 

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y 
dispondréis se imprima, publique y circule.=Yo la 
Reina Gobernadora.=En Palacio á x.° de marzo de 
i839 .=A D. Pió Pita Pizarro. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Cuarta sección.—Real orden. 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora de un largo 
y detenido espediente instruido en averiguación de 
si debe continuar permitiéndose ó no en la penín
sula la importación de granos procedentes de las 
Baleares; y en vista de los datos é informes reuni
dos en el mismo, de conformidad con lo manifesta
do por el ministerio de Marina y comercio, S. M . te 
ha servido resolver: 

i.° Que las referidas islas sigan en posesión de 
la facultad que les fue concedida por real decreto 
de 2 9 de enero de i 3 3 5 para esportar de ellas é 
introducir en la península sus trigos y harinas, me
diante á que los jejas y candeales, que es lo que mas 
producen, de ningún modo pueden confundirse con 
los estranjeros. 

2 . 0 Que en la esportacion é introducción se obser
ven con el mayor rigor todas las formalidades y pre
cauciones prevenidas en el citado real decreto, á cu
yo fin se renovará su publicación al circular esta 
orden. 

3.° Y que para evitar que á la sombra de la jus
ta libertad del comercio de cereales entre todas las 
provincias dé la monarquía, se introduzcan los de 
otra procedencia, se instruya un nuevo espediente 
en que se acredite la existencia del contrabando que 
se supone, causas que en él influyan, y medios de 
estirparle sin perjuicio de los intereses de aquellas 
islas, para lo cual es la voluntad de S. M . que por 
ministerio de la Gobernación se oiga á la diputación 
provincial de Mallorca, y que esa dirección gene
ral y la junta consultiva de aduanas y aranceles es
pongan su parecer sobre tan importante estremo. 
De real orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y respectivo cumplimiento. Dios guarde á 
S. V. muchos años. Madrid 7 de marzo de 1 8 3 9 . = 

Pita.=Sr. director general de aduanas. 

Real decreto citado en la orden anterior* 

Enterada de las esposiciones que me han dirigido 
la junta de comercio y la sociedad económica de Ami
gos del Pais de Mallorca, manifestando los perjuicict 
que origina á la agricultura y al comercio de las 
Islas Baleares la providencia adoptada en mi real de
creto de 2 9 de enero de 1 8 3 4 para que se reputen 
como estranjeros para su importación en la penínsu
la el trigo y harinas procedentes de las misma» is
las: penetrada de la justicia con que solicitan aque
llas corporaciones que observándole la debida reci-



procidad se permita en la España peninsular la en
trada del trigo y harinas sobrantes en las islas, asi 
como se permite en ellas la de los granos proceden
tes de las otras provincias del reino; y teniendo eo 
consideración que con regir en Mallorca como en 
toda la monarquía la ley prohibitiva de 17 de fe
brero de 1824, relativa á introducción de granos 
extranjeros, se aleja el temor de que tenga lugar el 
contrabando á la sombra de la producción de aquel 
pais; oído el Consejo de Gobierno, y conformándo
me con el dictamen del de ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 

1,° Queda derogado el art. 13 de mi real decre
to de 29 de enero del año próximo pasado de 1834. 

a.° E l trigo y harinas procedentes de las Islas 
Baleares gozarán de la misma franquicia y libertad 
para su introducción en la península que el trigo 
y harinas de las demás provincias del reino. 

3.° Para precaver el contrabando se exigirá en 
las aduanas á los dueños ó consignatarios de carga
mentos de trigo y harinas procedentes de las Islas 
Baleares, ademas de los documentos establecidos por 
reglas generales, un certificado del gobernador civil 
de dichas islas, del que resulte que estos frutos son 
producción de ellas, sin cuya circunstancia no se per
mitirá el desembarco. 

4 . 0 E l gobernador civil de las islas Baleares, pa
ra otorgar estos certificados, se cerciorará de que el 
trigo y harinas que se traten de embarcar para la 
península son de producción de ellas; especificará su 
calidad y cantidad, y no percibirá derechos por ra
zón de las diligencias que tenga que practicar al 
efecto, quedando responsable de los abusos que se 
cometan en la espedicion de dichos certificados y re
mitiendo noticia circunstanciada de las que librare 
al ministerio de vuestro cargo. 

Tandreislo entendido, y dispondréis lo necesario 
á su curaplimiento.zzEstá rubricado de la Real mano. 
—En Palacio á 29 de enero de 1835.3= A don José 
María Moscoso de Altamira. 

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADIRD. 

CIRCULARES. 

E l Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
península con fecha 24 del mes próximo pasado me 
dice lo que sigue: 

««Corno á pesar de las providencias dictadas en va* 
rias ocasiones para la protección y fomento de la 
ganaderia trashumante, llegan todavia con frecuen
cia á noticia de S. M . la Reina Gobernadora las ve
jaciones y dificultades que esperimenta por diferen
tes conceptos, ha tenido á bien mandar que V. S. 
por cuantos medios estén en sus atribuciones coope
re al mas esacto cumplimiento de las leyes y órde
nes que rigen en este ramo de industria, cuidan
do de que no se exijan á los ganaderos mas derechos 

que los legítimamente establecidos, ni multas inde
bidas, ni se rehuse facilitarles los documentos que 
necesiten para acreditar su pago, haciendo que se 
conserven espedí tas las cañadas, cordeles y demás 
servidumbres públicas de los ganados, que deban 
subsistir coa arreglo á las disposiciones vigentes. De 
real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec-
correspondientes.» 

Lo que hago saber para conocimiento de los Alcal
des, como Ayuntamientos constitucionales de los pue
blos y demás personas á quienes corresponda el pun
tual cumplimiento de la preinserta real orden.zrzMa-
rid 7 de febrero de i839.=/o$é Maria Puig. 

E l Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la pe
nínsula con fecha i.° del actual me dice de real or
den lo siguiente: 

«S. M . la Reina Gobernadora se ha servido decla
rar, que las atenciones presidíales se hallan com
prendidas en la escepcion que establece la regla pr i 
mera de la circular de 27 de enero últ imo, relativa 
á la suspensión de pagos, por no admitir demora el 
socorro de ellas: entendiéndose dicha escepcion hasta 
que se publique la nueva instrucción general de con
tabilidad. De real orden lo digo á V. S. para los efec
tos consiguientes.» 

Lo que se hace saber á los habitantes de los pue
blos de esta provincia para su conocimiento. Madrid 
8 de marzo de i839 .= /o5¿ Maria Puig. 

E l Sr. Subsecretario del ministerio de la Gober
nación de la Península con fecha 28 de febrero ú l 
timo me traslada la real orden que sigue: 

»E1 Sr. Ministro de la Guerra en 26 de este mes 
dice al de la Gobernación de la Península de real or
den lo siguiente : = A l Intendente general militar 
digo lo que sigue. 

» He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora 
del escrito de V. S. de t5 del actual, del cual re
sulta que habiendo algunos pueblos de la provin
cia de Guadalajara producido queja contra las ofi
cinas de administración militar de este distrito, á 
causa de no haberles espedido aun las cartas de pa
go equivalentes al importe de los suministros hechos 
á las tropas en los meses de agosto y setiembre del 
año próximo pasado, V . S. habia prevenido al In
tendente militar de la demarcación dispusiese que 
sin levantar mano se acelerase todo lo mas po
sible la conclusión de este asunto; que por con
testación le habia manifestado dicho gefe que la de
mora consistía en la aclaración de las dudas que 
para ello ofrecian los escesivos precios que se fija
ban en los testimonios de valores de los géneros su
ministrados, y la necesidad por tanto de acordar 
medidas adecuadas y bastante eficaces á impedir pa
ra lo sucesivo que la codicia y la mala fé aunadas 
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gravasen por mas tiempo á la consignación del ra* 
roo de guerra; y S. M . , conforme con el dicta metí 
de V. S. y de la Intervención general militar, lia ve
nido en resolver por punto general: i.° Que los 
enunciados testimonios mensuales de los precios cor
rientes en los pueblos respectivos, habrán de fun
darse desde ahora para su validez á los efectos que 
se dirigen, en una declaración jurada, y en roanos 
del Alcalde y á presencia del cura párroco mas anti
guo y del escribano ó fiel de fechos que haya de librar 
el atestado, prestará el fiel almotacén, ó sugeto que 
sus veces hiciere: a.° Que estos documentos 6erán fir
mados, primero, por los mencionados alcalde y cura 
párroco, siempre que no se les ofreciere motivo de 
duda ó desconfianza acerca de la realidad de lo que 
con juramento afirmase el fiel almotacén, y á estas 

firmas seguirá la legalización acostumbrada por la 
persona pública autorizada al efecto; y 3.° que por 
los intendentes militares de los distritos, y por los 
ministros de hacienda militar de Burgos, Navarra, 
Vizcaya, Alava y Guipúzcoa se haga entender asi 
sin la menor demora á los Ayuntamientos de to
dos los pueblos de su demarcación respectiva, bien 
por medio del Boletin oficial donde le hubiere, ó 
por vereda si no hallasen otro tan eficaz y menos 
gravoso para los mismos pueblos.rzDe real orden, 
comunicada por el espresado Sr. Ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su inteligencia, 
de la Diputación y Ayuntamientos de esa provincia, 
á fin de que enterados todos sus habitantes de las 
reglas establecidas para graduar el valor de los su
ministros que presten al ejército, consigan sin demo
ra la liquidación y cartas de pago admisibles en sa
tisfacción de las contribuciones.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales para su inteligencia y efectos 
consiguientes á su cumplimiento. Madrid 8 de marzo 
de 1 8 3 9 . = / o 5 ¿ Maria Puig. 

E l Escmo. Sr. ministro de la Gobernación de la 
península con fecha 27 de febrero último me trasla
da la real orden que sigue: 

«El Sr. ministro de la Guerra me dice con fecha 
28 del actual lo siguiente: Deseosa S. M . la Reina 
Gobernadora de que se observe una completa uni
formidad en la instrucción de los espedientes pro
movidos por individuos de todas clases que se con
sideran con derecho á la declaración de beneméritos 
déla Patria, como comprendidos en decretos espe
ciales de las Cortes, y con el fin de evitar en esta ma
teria toda clase de dudas y abusos se ba servido S. M . 
mandar; que en la formación y resolución de los 
citados espedientes cometidos por reales órdenes dé 
6 de agosto de i838 y 3 del corriente mes á los ins
pectores y directores de las armas, se atengan estas 
autoridades á las disposiciones siguientes: i . a Los in
teresados dirigirán sus solicitudes al inspector ó d i 
rector de que dependan, por conducto de sus gefes 

respectivos esponiendo las razones en que funden su 
derecho: 2.a Será circunstancia precisa el que acre
diten que se negaron á transigir con los enemigos 
del gobierno constitucional de i 8 2 3 : 3 . a Deberán 
justificar esplícita y terminantemente, que á esta ne
gativa procedió invitación directa y personal hecha 
por el bando contrarío: 4.a La justificación se hará 
por deposición de tres testigos unánimes, los cuales 
han de declarar en virtud del decreto del capitán 
general de la provincia donde residan los interesados 
ó del gefe del estado mayor general ó del de la divi
sión ó brigada á que pertezcan, si están en los ejér
citos de operaciones: 5.a Los individuos que depen
dientes del ejército en otras épocas, no lo fueren en 
la actualidad, harán las justificaciones correspondien
tes ante los inspectores ó directores de las armas y 
cuerpos á que pertenecían en la época en que con
trajeron el mérito; y los mismos les espedirán los 
certificados á no ser que hayan obtenido sus licencias 
absolutas, en cuyo caso quedarán sujetos á las reglas 
siguientes: 6.a A los individuos de la Milicia nacio
nal se les acordarán las susodichas declaraciones se
gún las reglas y en la forma que se determine por 
el ministerio de la Gobernación de la península, co
mo se previno en la real orden citada de 3 del ac
tual: 7. a A los demás individuos que no hayan per
tenecido al ejército ni á la Milicia nacional se les de
clarará comprendidos en decretos de beneméritos de 
la patria, según las reglas y en la forma que se de
termine por los ministerios de que respectivamente 
dependan los interesados: 8 . a Si las declaraciones que 
se soliciten fueren en consecuencia de acciones de 
guerra mandadas por gefes ú oficiales del ejército, en 
tales casos, á las formalidades que se exigen á los in 
dividuos para justificar su derecho se añadirá siem
pre el que acompañen a sus solicitudes un certifica
do del gefe militar que mandó la acción, encuentro 
ó defensa de que se trate, en que manifieste que le 
conceptúa acreedor: 9.a Finalmente, es la voluntad de 
S. M . que para no incurrir en los inconvenientes 
que acarrea la demora en formalizar las instancias de 
esta naturaleza fuera de un plazo proporcionado, se 
concedan dos meses de término para que las presen
ten los individuos que se hallen en la península con
tados desde el dia en que el decreto de la gracia se 
publique en la gaceta, seis meses para los que se en
cuentren en las Antillas y diez y ocho para los de 
Filipinas.=Lo que traslado á V .S . de orden de S. M . 
á fin de que le dé la publicidad conveniente en el 
Boletin oficial de esa provincia; en la inteligencia de 
que los individuos que pertenecieron á la Milicia 
nacional en 1823, y que se crean con derecho á ser 
declarados beneméritos de la patria, deberán acudir, 
por el conducto correspondiente, al inspector gene
ral del arma, autorizado por real orden de 3 del ac
tual para hacer estas declaraciones.» 

Lo que hago saber á las autoridades y habitantes 
de esta provincia para su conocimiento y que los 
que se consideren con derecho á obtener la declara
ción de beneméritos de la patria acudan á los respec-



tiros inspectores y directores con la solicitudes y do
cumentos que se espresan en la preinserta real orden. 
Madrid 8 de marzo de i839.=/oje Maria Puig. 
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El Sr. subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de la península con fecha 28 de febrero último 
me traslada la real orden siguiente : 

«El Sr. ministro de Hacienda comunica al de la 
Gobernación de la Península con fecha 22 del actual 
lo siguiente: 

« A los intendentes del reino digo lo que sigue: 
He dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de las 
comunicaciones dirigidas á este ministerio de Ha
cienda por varias de las juntas de provincia encar
gadas de la ejecución del real decreto de 28 de d i 
ciembre último, mandando la colocación de todas las 
oficinas en edificios del estado; y queriendo S. M. que 
se lleven á efecto con la mayor brevedad las econó
micas disposiciones del citado decreto, se ha dignado 
dictar las aclaraciones siguientes: 

1. a Que no se exige la reunión de todas las de
pendencias del estado eu un solo edificio; si bien 
esto seria preferible cuando no se opongan á ello 
otras razones de conveniencia ó comodidad pública, 
ni se aumente el costo de la traslación. 

2. a Que no se dispone solo la colocación de las 
oficinas de provincia, sino también la de todas las 
subalternas de partido. 

3. a Que por dicho decreto no están solo cora-
prendidos en sus efectos los edificios procedentes de 
conventos suprimidos, sino todos los que pertenecen 
al estado, sea cual fuere el ramo de la administra
ción que los disfrute, y por consiguiente que aun 
cuando se hallare algún edificio público aplicado al 
mismo objeto, deberá examinarse si es capaz de con
tener mayor número de oficinas, ó si convendría 
trasladar las que le ocupen, y dar colocación á otras 
en el mismo lugar. 

4. a Que según el espíritu de dicho decreto no 
solo se suprime toda habitación gratuita, sino que se 
debe preferir la colocación de las oficinas á que con
tinúen los empleados habitando en los edificios pú
blicos, y satisfaciendo por ello módicos alquileres, 
mientras por otra parte tiene el estado que satisfacer
los muy cuantiosos.» 

Lo que traslado á V . S. de real orden, comunica
da por el referido señor ministro de la Gobernación 
de la península, como aclaración necesaria al men
cionado decreto.» 

Lo que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales, á los mismos fines que espresa la 
preinserta real orden. Madrid 10 de marzo de 1839. 
—José Maria Puig. 

Resultando aun descubiertos en el envió de la no
ta de los valores del capital y renta de propios que 

M A D R I D : IMPRENTA D E 

previne en circular de 2 de enero inserta en el Bo
letin núm. 9 3 9 , los pueblos que á continuación 
se espresan, y que por no haber cumplido la de 3o 
de dicho mes en que nuevamente les concedí diez 
dias, han incurrido en la multa de seis ducados con 
que fueren conminados; he resuelto, que inmediata
mente satisfagan la espresada multa en la comisión 
pagaduría de este Gobierno político, y que si dentro 
de doce dias contados desde la fecha no se hallan en
tregadas en el mismo las indicadas relaciones, exi
giré irremisiblemente á los Ayuntamientos constitu
cionales de dichos pueblos, doble multa con arreglo 
á las facultades que me concede el artículo 239 de 
la ley de 3 de febrero de 1823, á fin de castigar su 
desobediencia á la repetidas órdenes que les he co
municado. Madrid 11 de marzo de 1839 —José Ma
ña Puig. 

Pueblos que comprende esta circular. 

Alameda del Valle. 
Alcobendas. 
Algete, 
Berrueco. 
Boalo. 
Carabanchel alto. 
Cerceda. 
Colmenarejo. 
Estremera. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Gandullas. 
Garganta. 
Gargantilla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Leganés. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoyuela. 
Manzanares el Real. 
Mata el Pino. 

Nava la gamella. 
Oteruelo. 
Patones. 
Peralejo. 
Pin i lia de Lozoya. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafria. 
Robledo de Chávela. 
San Fernando. 
San Mames. 
San Martin de la Vega. 
Talamanca. 
Torreraocha. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdetorres. 
Velilla de San Antonio. 
V i II acón e jos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanueva del Pardillo, 
Villarejo de Salvanés. 
Villaverde. 

En la imprenta y librería del editor D. Pedro San* 
y Sanz se hallan de venta 

Recibos para suministros de raciones de pan, car
ne, vino, cebada y paja con arreglo á los modelos 
de la real orden de 8 de abril último. 

Carpetas para la presentación á liquidación de ios 
mismos, según lo dispuesto por la Diputación pro
vincial. 

Estados numéricos de bautismos, matrimonios y de
funciones que según los modelos de la real orden 
de i.° de diciembre de 1837 deben pasar cada 
trimestre los curas párrocos á sus respectivos ayun
tamientos y estos á la superioridad. 

D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


